
LEY 276 DE 1996  
(abril 15)  

Diario Oficial No. 42.767, de 17 de abril de 1996  
Por la cual se modifican los artículos 5o. y 6o. de la Ley 105 de 1993.  

EL CONGRESO DE COLOMBIA,  
DECRETA:  

ARTÍCULO 1o. El artículo 5o. de la Ley 105 de 1993, incluirá un representante del 
Sector del Transporte, servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto del sector rural 
por carretera.  
ARTÍCULO 2o. El artículo 6o. será adicionado en su inciso primero de la siguiente 
manera:  
Reposición del Parque Automotor del Servicio Público de Pasajeros y/o mixto. La vida 
útil máxima de los vehículos terrestres de servicio público colectivo de pasajeros y/o 
mixto será de veinte (20) años. Se excluyen de esta reposición el parque automotor de 
servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto (camperos, chivas) de servicio público 
colectivo de pasajeros y/o mixto del sector rural, siempre y cuando reúnan los requisitos 
técnicos de seguridad exigidos por las normas y con la certificación establecida por 
ellas.  
El resto del texto del artículo sexto permanece igual.  
<Jurisprudencia Vigencia> 

Corte Constitucional:  

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 10 de febrero de 

1999, Magistrados Ponentes Drs. Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra. .  

  
ARTÍCULO 3o. Esta ley rige desde su sanción.  

El Presidente del honorable Senado de la República,  
JULIO CÉSAR GUERRA TULENA.  

El Secretario General del honorable Senado de la República,  
PEDRO PUMAREJO VEGA.  

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  
RODRIGO RIVERA SALAZAR.  

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  
DIEGO VIVAS TAFUR.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  
Publíquese y ejecútese.  

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de abril de 1996.  
ERNESTO SAMPER PIZANO  

El Ministro de Transporte,  
CARLOS HERNÁN LÓPEZ GUTIÉRREZ. 
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Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.© ISSN 1657-6241, "Leyes desde 1992 - Vigencia Expresa 
y Sentencias de Constitucionalidad", 22 de mayo de 2007.  
Incluye análisis de vigencia expresa y análisis de fallos de constitucionalidad publicados hasta 22 de mayo de 2007.  
La información contenida en este medio fue trabajada sobre transcripciones realizadas a partir del Diario 
Oficial; los fallos de constitucionalidad fueron suministrados por la Corte Constitucional. Cuando fue posible se 
tomaron los textos del Diario Oficial publicados por la Imprenta Nacional en Internet. 
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